
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE HURLINGHAM

“Las Islas Malvinas son Argentinas”

Hurlingham, 28 de marzo de 2023

VISTO:
El expediente 17988/2023 y el expediente 17989/2023,

CONSIDERANDO:
Que, los asuntos expuestos resultan de interés público y se encuadran en el marco

del artículo 68, inciso 5, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y

Que, por lo tanto y de acuerdo a las atribuciones del artículo 83º de la Ley Orgánica
de las Municipalidades, esta Presidencia debe producir el acto administrativo para convocar
a los miembros del Honorable Cuerpo a Sesión Extraordinaria, a fin de dar tratamiento a los
expedientes enunciados.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA

Art. 1º: Convócase al Honorable Concejo Deliberante a Sesión Extraordinaria, a llevarse a
cabo el día 31 de marzo del corriente, a las 11.30 horas, de conformidad con los términos
establecidos en el artículo 68, inciso 5, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a los
efectos de dar tratamiento al siguiente expediente:

- Expte. 17.988/23 H.C.D., caratulado “Homenaje por el Día del Veterano y de los
Caídos en la guerra de Malvinas”

Art. 2º: Dése al registro de Decretos de la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante,
háganse las comunicaciones de rigor y archívese.
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